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Carátula: MESSANELLI MARIA ANGELICA C/ AJALLA DARIO ANGEL Y OTROS S/ DESALOJO
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ACTUACIONES N°: 7771/22
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CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

JUICIO: MESSANELLI MARIA ANGELICA c/ AJALLA DARIO ANGEL Y OTROS s/ DESALOJO

LEGAJO N°: 7771/22

San Miguel de Tucumán, 11 de mayo de 2023.

I) Téngase presente lo informado por la Cámara Nacional Electoral. II) Atento al estado y
constancias de autos, en especial a los domicilios informados respecto de MARISOL DANIELA
AJALLA, DNI 45.127.054 y JIMENA ABRIL CHURQUINA, DNI 44.769.068, déjese SIN EFECTO
únicamente respecto de las mismas la resolución de multa obrante en autos. III) En lo relacionado
con la presentación efectuada por la parte Requerida, Sr. DARÍO ANGEL AJALLA, resultando
extemporánea la presentación efectuada, por cuanto el mismo no justificó su incomparecencia al
proceso de manera oportuna, ni acreditó con la documentación aportada en la presentación que
antecede la imposibilidad de hacerlo en tiempo y forma, corresponde estar a la multa impuesta al
mismo por resolución de fecha 06/03/2023. Notifíquese. IV) Cumplido, prosiga la causa según su
estado únicamente respecto de la parte Requerida, Sr. DARÍO ANGEL AJALLA.IN

Actuación firmada en fecha 11/05/2023

Certificado digital:
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